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ce del Ecusdor, hoy díe miércoles cuetro de Octubre de mil de Octur e mil |   

novecientos setenta T + 
  

ochos ente mí el Nota-   

AUVENTO DE CAFTTAL 

  

y rio doctor José Vicent   

Y Troye Jeremillo, compa 
  

REFORN A DE ESTATUTOS recen a la suscripción 
  

DE_LA COMPAFTA ANONIMA => de lea presente escri- 
  

DENONTNADA ture públice el señor 
  

don José Refael Ssécnz 
  

”” CABLES ELECTRICOS ECUATO 

RTANOS C.A.:- CABLEC " Velasco y el señor Tnger 
  

DE S/. 721000.000,00 niero Eduardo Bustemsn 
  

A _" _. 971000:000,00- 
  

O SEA UN AUNENTO DE CAPTTAL 

te Alvarez, a nombre - 

Y en representeción dei 
  

_DE-S/., 25!000,000,009 le Compeñfe Anónimas de 

nominede "_CABIES ELEC 
  <> 

TRICOS ECUATORTIFOS Cuko-   
CABIE CC", en sus celidades de Presidente y Gerente General 

respectivemente, como consta de les copias de sus nombra- 

/ 

  

_Hlientos debidemente inscritos que se inserten e le presen=. 

1d 
te escritura.- LOs comparecientes son ecuatoriencs, mayo- 
  

res de eded, de estado civil cesedos, legelrente cepaces, + 

£ 
1 

  

p
e
 

GO TARJIOS.-S   de ccupaciones pertiaileres, son vecinos y doriciliedos en]! 

elevar e escritura pública el contenido de la minute que mé 

_rresenten y cuyo tenor literel es foto siguer- "SELKOR) 

rvese extender, en su protocolo, -| 

una escritura pública con el cimuiente texto: 

  
2 / . | 

(este cltuded y e quienes úe conocer doy fe, y me soliciten + 
¡ 
| 

| 
| 
| 

i 

| 
1 

>. AAA nen a 
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El señor don José Refeel Sñenz Velasco y el cofior Tnsenie- 
  

30 2 2 Ty ideles de Presl- 
  

  

"_ CARLES ELECTRICOS ECUATORTANOS Co.oAs - CAPIEC"”, según lol 

acreditan con sus nombramientos debidamente inscritos que 
  

se adiunten.- LOs comparecientes son ecuatorianos, mayores 
  

2 o 8 Qni 

en Quito y soliciten de usted, señor Notario, elever a es- 

mento de cepitel y consiguiente reforma de los Estatutos - 

_critura páblice el texto de esta minute que contiene un eu 

  

Coño - CABIEC".- ANTECEDENTES: a).- Fediante 
  

escritura pública otorgedea en esta ciudad el veintiseis de 
  

Agos to de mil novecientos sesenta ante 6l ¿O0terio doctor - 
  

Cristóbal Salgado e insérita en el Registro Mercentil de - 
  

  

este Cantón el trece de Octubre del mismo eño, se constit 

yó la Compañía Anónime " CABI¿S ELECTRTCOS_ ECUATORTAVOS - 
  

Cedo - CABIEC" con un cepital de QUINIENTOS MIL SUCRES; 
  

b).- En sucesives escritures públicas, Je nombrede Compa- 
  

fía he hecho varias reformas de sus Estetutos y varios au- 
  

mentos de su capital social.- En virtud de la última de es Y 

  

tes escrituras, la otorgeda en esta ciudeá el diez y ocho 
  

de Junio de mil novecientos setenta y siete, ente el VNota- 
  

rio doctor TOsé Vicente Troye, la ye nombreda Compañía re- 
  

formó sus Estatutos v elevó su cepitel sociel a SETENTA 
  

Y DOS MILLONES DE SUCRES (_S/.+. 72'000.000,00 ): c).- 
    la Junta General Extraordinaerig de Accionistna de le mismal   Compeñíía, en sesión celebrada el cetorce de Junio de mil - 
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28 didia ecta.- ACTA DE LA SESTON DE JUNTA GUZNCTRAL EX 

-2- 63 2 
novecientos setenta y ccho, rosolvió aumenter el carnital - 
  

de la Compeñiía e NOVENTA Y SIETE NILLONES DE _ SUCRES 
  

( S/. 97'000:000,00 y y reformar, consiguientemente, sus 
  

Estetutos.- SOPRE ESTOS ANTECEDENTES, los comparecientes 
  

en sus calidades ye expresades, e nombre y representación | 

de la Compañía " CABLES ELECTRICOS  ECUATCRIANOS  C.A. - 
  

| CARTEC ", debidemente facultedos pera el efecto, y por me-| 

dio de lea presente escritura pública, tienen e bien eumenthar 
  

m
L
 el cepital de la nombrada Compeñía en VEINTICINCO WILLONES 

DE__SUCRES ( S/. 251000.000,00 J, pera que tel cepitel al- 

  

Ccance a la sume de 
7 

Cs/. 2971000.000,00 ).- Consiguientemente con. este eumento 
  

de capital, los comparecientes tienen a bien reformar los 
  

Estatutos de le Comparfla, en 10 que dichos Estatutos se reb 
  

fieren al capitel de ella, todo esto, en “cumplimiento de - 
  

lo aprobado y dispuesto por la Junta Ceneral bxtreordinaria 

de Accionistas celebrada el catorce de Junio de mil nove- 
  

Y 

cientos setente y ocho.- Como todo lo relacionesdo con este 

eumento de cepital y consiguiente reforma de Estatntos se 
  

halla debidemente concretedo y detellado en el acta de le 
  

_ referida sesión de Junta General Extrecráineria de Accionig- 

  

tas, los corparecientes soliciten de usted señor Notario, + 

trenscritbir. en esta perte de la presente escritura, el tex- 
  

to íntegro Gel ecta de la sesión de Junta General Pxtreor- 

dineria de Accionistas celebreda el crtorce de Junio de mil 

novecientos setente y cio pare, en este forma, dejar ele- 
  

' vedes e escritura rública les resoluciones oonstertes en -|    
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TRAORD' NARIA DE ACCIONISTAS DE LA  COWPANTA CABIAS ELZ 
  

TRT COS ECTIATORTANOS Coño " CADITEC ", REALIZADA EL DITA TER 
  

COLES CATORCE DE JUNIO DE MIL NOVECTARETOS SETEZTTA Y OCEO,- 
  

  

Én la duded de nuito, <l día de hoy, miércoles cantor ce 

Junio de mil novecientos setente y omo, a las cuetro de la 
  

terde, en el Hotel Colón Tnternacionel situsdoen les Aveni 

  

des Arnszornes y Petrie de esta ciudad, se reunieron les pery 

sonss CuyOs nombres constan en le Lista de Asistentes a es+ 
  

  

te sesión y que se edjunte el expedientillo de esta Acta,- 

con la concurrencia de estes personas, el señor Gerente Ge 
  

neral de la Compeñie, Ingeniero Eduerdo Bustemante Alverez 
  

certificó que se encontreba presente y bien representeda - 

le totelidad del Capital Soclel, razón por le q1él el mismo 

Gerente General interrogó a los concurrentes si desegben - 

-constitulrse en Junta Gensrel £xtreordineria Universel de - 

  

Accionistes de la Compeifa CABLEC paras treter sobre un gu- 

merto de capitel de la Compeñíe y consiguiente reforme de - 
  

gus Estatutos Sociales.«- 108 concurrentes, por unenimidead, 
  

expresaron que deseaban constituírse en Junta General Ex- 
  

trrordinsria Universal de Accionistes para trater los dos - 

  

  

esmntos indicedos por el Gerente General, razón por la cuál, 
  

los concurrentes, por unsnimídad, y en primer término, pro- 
  

cedieron a designer al señor José Refsel Sáenz Velasco par 
  

Presidente de esta Junta Gereral.- El señor José Rafeel - 
  

sáenz Velesco aceptó el cargo y entró, de inmediato, al del 
  

sempeño de sus funciones declarendo insteleda este sesión 
  

    de Tunta General, a le hores arriba indicada, con le actua=   ción del suscrito Gerente General, ngeniero Eduerdo Busta- 
  

3
3
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y  _ mente Alverez, como Secreterio.- Se deja constencia de que 

Za 

  

  

según consta de la Lista de asistentes e esta Sesión, se - 

encontrsben presentes en élla tento el Apoderado General - 
  

de le Compeñia, señor Reneto Pérez Drouet, como el Comisa- 
  

  

sesión se desarrolló en ls sigulente forma: En uso de la 
  

prlabra, el Fresidente señor José Refael Stenz Velesco re- 
  

Y 
; 

cuerda a 10s concurrentes que en le últime Junte General - 
  

10 

11 

Ordinaria de Accionistes la Junta resolvió que las uti- 
  

lidades producides en el ejercio de mil novecientos seten- 

te v siete [ 1.977 ) pasena Reserves Fecultatives de - 
  

12 

132 

14 

10 

17 

la compeiía e Órdenes de le Junte General de 'Accionis- 
  

-has,-pare_que ólla resueles, en-suocortunided,.e1-destir. 

| sido de que se eumente el cepitel de le Compete en VEN 

TE_Y "CINCO  NILLONES DE  SUCRES (s/. 251000.000,00 ), 
  

18 eon.Jo ql dicho capital montería a la suma de NOVENTA 
  

19 

l 

Y SIETÓ MILLONES DE SUCRES ( S/. 271000:000,00 ).- El eu- 
  

. 

  

3 ” . . 
mento vropuesto dice el sefor Sáenz Velasco, sería suscri«- 

to y pegedo, en su totelided, con propias reserves de - 
  a: 

22. 

  
¡—le Compeñia, sin que ses neceserio hacer sino pequeños-res 

* ; en cifres insignificantes pera redondear cifras 

y_esí los Accionistas puedan recibir  ecciones del velor 
  

á CTEN s ( s/. 100,00 _ced =| 
= f 

-—- tirían con cerro sl eumento Ce cepitel que está proponien- 

do.- Concretemente, el señor S£íenz Velesco dices (us el ex     mento de capital que propones se podrís realizar en los té 
  

rio Principal de élla, el señor Kiguel Saona Naves.- La | 

¡no definitivo de állas.- une después de conocer le opinión 

—de le casi totelided de los Accionistas, mocicra-enel sen
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| 
| minos y [cifras fonetantes en el siguiente quedrO.- 

LON BRESGL CARPITAP ACL SUSCPIIBE [Y PA_ DEYOLU+ PAR CAPITAL |DOTAS,« 

PUAL)- GA CON RESER| SN EPEb A 
VAS, - TiVo.) TIVO.- 

TEDPS (DODGE CORPORATION, - 511352/900,00 | 1/7'830.800,00 67 /00v 169'183.700,40 
TNTUR CIA, UTDA,- 11 $000/000/00 35'819.500y09 57),5.0 14'819.300,90 
¿osé¡R, Páenz Vellasqo.- 11267,400j00 -440.100,00 321,50 1'707.900,4%40 
Albepto Pouce Enríquez. + 31395/500)00 1'179.000,00 7/50 4'574.900,90 
Diegb Vellasco Pérez4- 18,400|00 6.400,00 121,50 24.800,90 
paría Isabel] Velasco Pos 18/400|j00 6.400,00 12,50 24.300,90 
peraptian Velasco Péárez¿- 18/300,00 6.400,00] 47/50 24.700,90 
fávardo Bustiamente Alvarez. 1'836,/700|00 6317.700,00 42/50 22974. 100,90 
Tulip Vela Suárez.- 91¿800/00 31.900,04 25L00 123.700,d0 
“iguel Saona Navas.- 96¿400,00 35.500,00 30|,00 129.900,%0 
José l Albán Semanate.- 7754600 j00 2€B.300,00 5 ¿oc 1*044.900,d0 
uan | Stafler!.- 183¿/700j00 +: 65.800,00 . 17/50 doo do 

Renato Pérez Drguet.- 574 /4900,00. 19.600,00 17,50 7174.900,d0 
"uad ¡Alberto Dassum.- 250¿000/00. 66.800,00 5y00 3436.80 ,d0 
Come octal Pifucilaria.- 200 /000400 69.400,00 , 42,50 269.40C,00 
Claudia Bustamante de Serrano.- 20,4000/00 E.90D,00 42,50 26.900,90 
duardo Espinosal S.- 350/00C/00 121.506,00 2750 471.5300,90 

INVERSIONES HISPANOECUATORIARAS.. |250/000/00 8 .80P,00 5,00 A 336.800,d0 
antiagoj “atepus Vijón.- 3004000400 10 .20P,00 3500 404.2300,90 

UNAN ToTales, 72000 /000|00 2$'00P.000,00l 254,50 277)50 97'000.d00,d40 
EEE ES A EAS A E EEE ===3 mesi SAEZ ASIA | =7 3 í E E =p == = = = Ru=z = 
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Puesta en discusión la mcción del Presidente, los cona- 
  

rrentes cruzan idees sobre élla; se sefislan lrs vertejes - 
  

del procedirmí nto plenteado y por fín, le Junte General, | 

  

por _ unenimided, eprueba la moción del Presidente, dejendo | 

constencia los congairrentes de que por unanimidad, se hen 

aceptedo Jos pequeños reajustes gue hey que hacer, en op- 
  

den a redondeer cifras y los accionistas pueden recibir ac 
  

ciones del valor de CIEN SU(RES ( S/. 100,00 ), resjustes + 
  

que consten en jas columnas de " Devoluciones en lifectivo ) 

y "Paga en Pfectivo " previstes en el cuedro que emtecede 

na ni do 
ANS NY   

que cornmtituye nerte integrante de lea mo a 4 + + += > — Y Ty LITA PERL es Te + 4 

  
eprobeda.- El mismo Presidente, exprese que habiéndose a- 

—probado el gumento de espital, en los términos que queden | 

Y 
a 

indicados, es neceserio reformar los Estatutos de lea Compa: 
  

ñí. en su artículo séptimo que se refiere el cepitel de é- 
  

l1la.- En tal virtud dice se somete a corsidereción de esta 
  

Junte el siguiente texto para el artículo séptimo de los Y 
  

Estatutos de CABLEC.- "ARTICULO SEPTIMO. 
  

El capital social de la compeñía es el de NOVENTA Y STETE 
“AAA AN A e Aa 

NILLONES DE SUCRES ( S/. 971000.000,00 ), dividido en DOCE 

    

  
  

  

  

  

  

  

ciones ordineriss y nominstives de QUINIENTOS SUCRES ( S 

500,00 ) cada una y SETECIENTAS NOVENTA WIL ( 790.000 ) ec» 

—_£iones ordinea 7 270 

pa, corresponderén a le Serie "A" e irán numeredes del = 
      uno el doce mil; LAS DOCE KIL ACCTONZS, de gquinlentos su- 
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cres ceda una, corresponderén a le Serje "B" e irán nmme- 
  

, . 
Padas del uno el doce mil; Y LAS ZETECTENTAS MOYENTA WMIL 
  

  

ACCIONES, de cien sucres ceda una, corresponderán a la Se- 
  

  

  

dente y el Gerente General de la Compeñfa,- Se podrá emit1 
  

certificados múltiples gue representen más de una acc ón.- 
  

De acueráo e lo previsto en el Artículo doscientos velnti-. 

tres de le Ley de Compañías, las gcciones darán, e su tene] 
  

dor, derecho a voto, en proporción al valor pegedo, pertiz 

q
 cqaler cque he de repir tembién en la votos z E en—Lea roteol sas 

Mat A 
UU DE»   ea 

refiere la letra c) del Artículo vigésimo de los Es 
  

La Tunta, por unenimided, aprobó le reforme estatuterie pr 
  

pueste, toda vez que dicha reforma es indispensable.- La - 
  

Junta, esimismo, facultó el Presidente y el Gerente Cereral 
  

para que rroceden a elevar a escritura vública el eumento + 
  

de casritel y ls reforma de Estatutos que se hen eprobeado - 
      

en esta sesión.- Conduicos los asuntos que deseó conocer - 
  

esta Junte, tante el Apoderado General de la Compañia, seño 
  

Renato Pérez D., como el Gerente Gerersl, Ingeviero Eduar- 
  

do Bustemente A., con carácter ilustretivo, expusieron a - 
  

_Jos paccionistes sspectos relacionados. con Je operación de y 

la Compeñla, los resultados de dicha Opereción heaste Jas fe- 

he, y 10s proyectos inmucdiestos de reslizeción.- Los con- 

currentes, expreseron su satisfección al conocer estos in- 
  

  

e los hombres que hacen le scministración de CABLEC.- La - 
          Presidencia dió un receso pare redecter el acta de esta so. 
  

rie "C' e irén numeredes del uno el seterientos novente mih.- 

Los títulos de ¿cciones deberén ser firmados pop-el- Presi. 

tetutos”.- 

r 

formes y dejeron constencia, une vez més, de su feliciteción 

13
 

Y



-5- 0 os Yo 
sión, axo expedientíllo ha de ester integredo nor lo si- 
  

  

gulente: a].- Liste de los concurrentes a esta sesión cen 

  

  

e”. 2 

ad s la constencie de les acciones que representan, el valor pa» Ro 

Jr. 5. Yicente Troya ). aL-g209 por élles y los votos que les corresponde en propor- 
NOTARIA 2a. 

s| ción a sus cepiteles pegedos; b).- Cartas poderes y otros 

e | Aocumentos similares gue han hasbilitedo la presencia de ale 

¿| gunas personas a este sesión; c.- Copia certificada del - 

s| ecta de este sesión.- Reinstaledea la sesión se dió lectura 
  

»| de esta acte, la misme que fue eprobeda, por unmimided y 
  

1| sin modificeción, procediendo a clausurarse la sesión a les 
  

3)
 

  

| siete de la nome, pera constencia de todo lo cuál, firman 

mi este ecte todos los concurrentes a la sesión, juntamente - 
A 

13 —sonau Presidente y suscrito Gerente Generalósecretario quí 

1 Certifica.- CABLES ELECIRICOS ECUATORTANOS Coño Y" CABLES" i- 7 

  

  

  

15 Firmedo).- José R+e Sáenz V., Presidente.- Firgedo).- Eduarl 

16 do Bustemente A., Gerente Generel-Secreterio.-"PHELFS —DOD) 

  

17 | GE COORPORATION.--Firmedo).- Dr. Gerardo Salvador.- Sgn, - 

1s | Proxyo- INTUR CTA LTDA.- Firmedo).- Reneto Pérez Drovet,=] 

> 19| Gerente.” Firmedo).- José R. Sáenz V., Accionista.- Firmar] 

20 40).- Alberto Fonce Enríquez, Accionista.- En representa- 
  

y _ción de sus hijos menores:Diego, Wería Tsebel y Sebestían + 

Velasco Pérez.- Firmado).- Diego Velasco ronce,- Firmado),.» 

Eduerdo Busteamente e, Accioniste.- Firmedo).- julio C. Ve Y 

le S,, Accionista.- Firmado).- Miguel Saona Neves, Accio- 

niste.- Firmado).- J0sé Albán Semanete, Accionista.- Fir= | 
Y 

_medo) .- Juan Stedler, Accionists.- Firmedo).- Reneto Pérez!      >    
¡ , 
i s Lartata Tinarnrp) Fur 4 + .. sy ¡ DrOuvet, s*ociocistesr tirmecoje-s fusa Alcerto Dessum Ae ,Ac=     es 
  

cionista.- Firmedo).- Santiago VWateus ijón.- keocioniste.-
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COWERCTAL FIDUCTARTA.- Firmedo).- Arturo Moncayo, Apoderado 
  

- y T yANs A mp, os” a Ds op e 
nereral.- CLAUDTA BUSTINANTE DE SÉEPRANOD.- Piriiodo).- Dra 
  

CAERBANO.- Piomedol.- Dr. Gerardo Salvados. Zegón carta. 

Clder.- TM NVERST ONES ETSPAYO-ECUATORTANAS C. LTDA.- Firma- 03
 

  

d0).- Jaime Briz, Gerent8.- CABLES ELECTRICOS ECUATORTANOS 
  

|_Csña CARTEC.- Firmedo).-.Tngs. Edusrdo Bustemente A,, Geren+ 

te Ceneral",- Todos los accionistas que intervienen enel |] 

  

presente aumento de capitel son ecuetorianos, excepción he 

cha de PHELPS DODGE CORPORATION y el señor Juan 3tadler que 

son extrenjeros, accionistes gve intervienen en uso de les! 

correspondientes autorizaciones Otorgada, pare el efecto, 
  

por el Yinisterio de Industrias, Comercio e Integración, - 
  

autorizaciones que se adiunten a la presente escritura.- - 
  

Usted, señor npoterio, se serviré egregar les demás clávsau-.! 

les de estilo.- Firmedo).- Dre Julio C. Vela S., Abogado.- 

  

  

DO CUNENTOS HARTLITANTES .- NOVBRANTENTOS .- CO PTA .- 
  

Quito, e tres de Abril de mil novecientos setenta y 0ch0,- 
  

Señor José Re. Stenz V.- Ciuded.- Estimado señor y amigo.- |] 
  

El Directorio de la Compeñia CARLES EIECTRICOS ECUATORTANOS 
  

C.ñt ( CABLEC ), ensesión del veintirueve de Yerzo de mil 
  

novecientos setentay ocho, tuvo el acierto de reelegir a - 
  

usted para Presidente de le nombreda Compeñís y del Direc- 
  

torio de élla, por el período de un eño, de acuerdo con sus 
  

Estetutos Socíales,- Sus atribuciones y derechos se hallen 
  

_consiegnedos en le escriture públice otorgrás en este ciu- 

ded ente el Roterio doctor Zenuel YVintimille Ortega el veiy       _ticinco de Veyo de mil novecientos sesenta y cinco, la que 

3
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se inscribió en el Registro Xercentil bejo el amero treg- 
  

  

cientos cquarente y tres el veintisiete de Veyo de mil _no- 

  

vecientos sesente y cinco.- Atentemente.- CABLES ELY CTRT 

  

COS C.ña" CABLE C0*",- Firmedo).- Tng, Eduardo Busta- 

mente _A., Gerente Generel.- Pere los fines legales consi- 
  

  

guientes dejo constancie de que, en esta fecha, acepto el 

cergo de Presidente de CABIEC, al que se refiere el nombra 
  

_miento que antecede.» quito 
$ 

tos setenta y Ocho.- Firmedo).- José R, Sfenz Y.e La | _note— 

tres de Abril de mil novecien 
  

  
de acepteción que entecede fué suscrita, ente mí por el.3e- 

» 1 

tor José R+ Síenz V.- Su firrea es la que usa habi tual mente ”s
 

  

o n todos sus actos públicos y privedos.- cuito Xbr11 tres 

de mil novecientos setenta y Och0.-:CABIARS ELECTRTCOS ECUA 
  

TORTANOS C.A., " CABIEC ".- Firmedo).- Tng. Eduardo Buata-] 

mente 5., Gerente General.- RAZON DE TNSCRIPCION.- Con esl 

  

ta fecha gueda inscrito el presente documento, bejo el nú- 

mero mil trescientos odmenta y tres del Registro de nombra- 

  

mientos, Tomo ciento _nueve.- Quito, a diez y siete de Mayo 

Y 
|de mil novecientos setenta y 0(M0.- La Registredora Mercan. 

  

COPT As- Quito, a tres de Abril de mil novecientos se- 
  

+ » a % EN . ns 

rdinepia— 
     ¡de Accionistes de la CompeSfe CABIES ELECTRT 008 E CUATORT A 

ÍNOS _C.be il CABIEC ), en sesión del veintinueve de Varzo de   [mil novecientos setente y o0, tuvo el ecierto de reele- 
. ! 

/ 

gir a usted cono Gerente Senspal_de Je nomtonda-compeñte— 

vor el peri cdo Es tetuterio de un asño.- En virtud de esta.   
¿b11, finmedo).- Dre. Pliedsád O. Galvez.- ( Aquí hey un sell0).-
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14 

15 

15 

17 

18 

19 

20 

Si 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

desilenación usted es Representente Lersi y Persorero de la 
  

w -. 

compeñle CABLEC.- Sus atribuciones y derecios se hallan - 

- > : - ” 

consicnedas en le esoritere munltos otiniite no ocato oli- 

dad ente el Noterio doctor Ne£nuel Vintimilias Ortega, el - 
  

veinticinco de Yeyo de mil novecientos sesente y cinco, la 
  

que se inscribió en el Registro 'ercentil bajo el número - 
  

trescientos cuarente y tres el veintisiete de Yayo de mil 
  

£ 
4 

novecientos sesenta y cinco.- Atente: rente.- CARLES ELZCTRT 
  

COS ECUATORIANOS Coñ. Y" CABIEC".- Firmsdo),- Tosá Re Sent 
  

V., Pregidente.- Pera los fines legeles consiguientes dejo: 

| constencia de que. eneste fecha, acepto el cargo de Geren+ 

te General de CABIEC, al que se refiere el nomoramiento que 
  

ante cede.- quito, Abril tres de mil novecientos setenta y 
  

oto.- Firmedoj.- Tns. Eduardo Bustemante Aa- Le note de - 
  

aceptación que antecede fué inscrita, mmte mí por el Inge- 
  

  

nriero Eduardo Bustemente A.- Su firma es la que use habi- 

tuslmente en todos sus actos públicos y privedos.- Quito, 
  

bbril tres de mil novecientos setenta y ocho.- CABLES ELEC 
  

TRYCOOS ECUATORTANOS C.A. Y CABIEC ",- Firmedo).- José n, 
  

Sáenz Ve, Presidente.- RAZON DE TNSCRTPCTON.- Con esta fe- 
  

  
cha queda inscrito el presente documento, bajo el número - 

mil trescientos Ochente y dos del Registro de Nombremientos 
  

Tomo ciento nueve.- Nuito, a diez y siete de Neyo de mil - 
  

nove cientos setenta y O00.- Le Registredore Yercentil.- 

¡ Pirmedo).- Drs. Pieded O. Galvez.- el -     

2
 o
 

+
 

to
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>
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A Sl ¡CUADOR «+ NINTSTERTO DZ TWDUS- 
  

TRTAS, COWNERCTIO € TNTEGRACTON.- RESOLUCTON NUYERO AUTNTEN 
  

      TOS VETETTOOO .- FL SU.RSZCASTA?TO VERCTO DEL INTSTE_ 
  

  

3
)



-Ta 

RO DE TEDUSTRTAS, CONTRCTO E INTEGRACTON.- EN USO de las - 
  

  

facultedes que le concede el Decreto Supremo Número sete- 

  
cientos odrente y mueve, de once de Septiembre de mil nove 

  

cientos setenta y cincoj y, VISTOS: el Decreto Supremo nú- 
  

Dr. 3. Vicente Troya J. a 

NOTARIA Za. 
¿| mero novecientos setenta y cuatro, de treinta de Junio de 

s( mil novecientos setenta y uno, reformedo por Decreto Supre: 
  

p| mo novecientos-A, de diez de Noviembre de mil novecientos 
A 

t 

  

s| setente y seis, la Áo11 clitud y documentación presentedes.- 
  

RESUEDLVE.- AUTORTZAR a la Compeñíía norteemeri cena 
AA[VMP . 

10 PHELPS DODGE CORPORATTON, pera que perticipe en el aumentoj 

  

uilde cepital social de la Compeñis CABLES ETECTRICOS ECUATO 3)
 

  

  
y2  RIANOS S.A. CABLEC, eportendo la sume de DIEZ Y STETE NT 

, sa LLONES OOTOCENTOS TRETNTA pIL OcrOcrETOS sucres Áon cergo 

a reserves y utilidades no distribuidas de ejercicios ente: t 

14   

aj riores, según lo resuelto por la Junte General de:Acclonis+ 
  

16   tas de cetorce de Junio de mil novecientos setenta y ocho,+ 

” , 
La Compeñía CABIES ELECTRICOS ECUATORTANOS C.há. CABLEC con 
  

el proyecto de aumento de capitel de VETNTTCINOO MILLONES 
189   

19   
mn DE SUCRES mantendrá un cepital social de NOVENTA Y STETE 

VILLONES DE SUCRES en total, de los asálea el setente y u= 

calided de empresa extrerjere en los Términos del Régimen 

Corún de Tretemiento e los Ceviteles Extrenjeros.- La Com 

    

   

peñía PEELPS DODGE CORPORATION deberá registrer su inver- 
  

sión extrenjera Cirecta en el penco Central del Ecuedor, u- - 

ne copia de dicho regístro deveré remitir a este Portafo- 
      2s¡ 110.- COFUNI2SUELSE+.- Dedo enQquito, a veinticinco de Agosto |” 
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214 

15 

165 

17 

18 

19 
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21 

22 

23 

21 

25 
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ey 

es 

de mil novecientos setenta y ocho.- Firmado! .- Economista 
  

- 2 2.2 A e 

Reúl pieto "fviva, ovbosacrotrr pd
e 

o >
 

Do
 2 

¿enio e Tntecrre- A A ol   

ción Encergrdos CTI da Tierna, otro lisrenjo Ce- 
> 

+ y 
> a 

vallos, Director Necioneal Adminystrativo Finenciero.-C O 
  

PT _Ae.e- REPUBITCA DEL ECUADO¡AJ- “MINISTERTO DE TNDUSTRIAS, 
  

COVERCTO 5 TNTESRACTON + - PROTOCOLIZACION DE LA RESCLUCTON 
  

  

SETS CEN ARENTA. L su 

DEL NTNISTERTO DE TINDUSTRTAS, COkERCTO E TNTEGRACTON,- EN 
  

USO de les facultedes que le confieren los Decretos Supre- 
  

  

mos número setecientos ochenta y nueve de once de Septiem- 

bre de mil novecientos setenta y cinco; y mil ochocientos 

  

/ 
setenta y cinco, de veintisiete de Septiembre de mil nove- 

Y cientos setente y siete; y, VISTOS el Decreto Supremo núme 
  

ro novecientos setente y cuatro, de treinta de Tunio de - 
  

mil novecientos setenta y uno, reformedo rediante Decreto 
  

supremo número novecientos-A, de diez de Noviembre de mil 
  

novecientos setenta y seis, lea Declareción número tres cien+ 
  

  

tos setenta y uno de diez y seis de Agosto de míl novecien+ 

tos setenta y ocho, efectuada por el señor Tuen Stadler Bol 
  

  

dy, la solicitud y le documenteción correspondiente que re 

n 

posen en Jos archivos de este Winisterio.- RESUELVE Y 
  

  

YODIFTSAR el primer inciso de la Resolución nómero quiniern 

tos cincuenta y ocho de cinco de Septiembre de mil novecien- 
  

tos setenta y omo, en los siguientes términos: " _AUTORTZAR 
  

al señor JUAN STADLER BONDY, de nacionalidad norteemerice- 
  

na, residente en forma legal, según lo he demostrado feha- 
      cientemente, poseedor de la Visa de Inmigrente, otorgede -   conforme a le Ley enterior, sesún certificación concedida 
  

3
)



MH. J. Vicente Troya J. 

NOTARÍA Za. 

ce y 
N) 0 8 

el_ trece de Iunlio de mil novecientos setenta Y Ocho, por . 
  

el Deperterento de Asuntos Consuleros Y Extrenjería del 43 
  

spnisteric de Zeleciones Exteriores, pste que invierte con - E 

  

  

aL el cerécter de Inversionista Necionel, en la constituci ón, 
7 

¿| £umentos de cepitel, compre de ecciones, participaciones o 

e| derechos de corpeñies constituldas o por constituírse en e 
  

¿| Ecuedor».- En lo derés, sigue en vigencie' lo que dispone le 
  

s| exvresede Resolución “inisteriel número quinientos cinalen! 

»| te y ocho de cinco de Septiembre de mil novecientos setent 
    

  

1/ mil novecientos setente y ocho.- Firmado).- yilton Cevello 
  

  ra 

12 ez.- Subsecreterio de Comercio e Integra bn. CER 

am | TTETCA.- Firmedo) e Auro Neren ío Cexallos Direztor) 

s| Mecionsl Administretivo Pinenciero.-= RAZON DE-PR 6 

s| TOCOLTZACTON , A peticiór- del señor doctor Tu 
5 

16 lio Céser Vela Suárez, protocolizo en mi Registro de escril 

| tures públices y en este fecha, en una foje ftil, Je Resoz! 

1 _lnción que entecede.”- nuito, Octubre tres de mil novecden= 
  

19 t0s setente y Ocho.- El Foterio, firmado).- Dr. J. Vicente 
  

  

Í Centón Quito ).- Es fiel y PRIMERA covia de le protocoli- 
  

zeción trenscrite:; en fe de ello, confiero le vresente en 
  

í Quito, a tres de Octubre de mil novecientos setente y ochos,- 
  

     
= - Notar y cent qe Pl ; 

  

2 luneste equí le mínute con sus documentos renilitentes ane =   
2 AL cueda eleveda e escriture pública con todo su velon   2s| Pera el otorgemiento Ce este escritura se observaron los -
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19 
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21 
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23 

Ra 

es 

es 

$s 

vprecentos leszsles del cesos vw leíde que he sido esta escri- 
  

tura íntesrsmente a los comrerosciernt=s, por mí el Votario, 
  

se retificer en toces ”r cede una de sus partes 7 firmen coh- 
  

migo en unidsd de acto, de todo io cuál, doy fe.- Tosé R. 
  

Sftenz V.- Firmedo).- Tng. E. Bustemente A.- El Notario, - 
  

Firmedc).- Dr. Je Vicente Troya J.- 
  

  

  

Se otorgó ante mí; y en fe de ello, 
  

confiero esta TERCERA coria en “uito, a cuetro de Octubre 
  

de mil novecientos setenta y ccho:- 
  

cc le ESO a] El Noterlo, 
      

AS AAA 

  
  

or. y. Vicente Troya T.- 

  

  

RAZON 1- O 
  7 

Al márgen de las matrices de las escritura otor 
  

| gadas ente mí, referentes a la Compañia Anónima denominada 

" CABLES ELECTRAT 008 ECUATORIANOS Coño - CABLEC ", tomó nota 
  

de lo ordenado por el señor Superintendente de Comprñlas - 
  

en sus Artículos segundo y tercero de su Resolución No.7801 
  

de fecha 4 del presente mes y año.- 
  

rnuito, Di clembre 8 de 1,978,-= 
  

  

F1 Moterio , 
    

  

7. vs conte Troya J.- 

  

£ 

2 la rra aa 
ha 

  

RAZON3 - De conformidad con lo dispuesto por el Artículo - 
      Cuarto de la Resolución número siete mil ochocientos uno, - 
  

3 
r 
y



  

NOTARIA 
PRIMERA 

” 

2)
 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

183 

19 

20 
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28 

0 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS dp- 
E be 

de cuatro de diciembre del presente año, del Superintenden- 
  

te de Compañías, doctor Germán Carrión Arciniegas, tomé not 
  

al margen de las escrituras:de constitución de la compañía + 
  

"Cables Eléctricos Ecuatorianos C.A." (CABLEC), de veintiséis 
  

de agosto de mil novecientos sesenta, de aumentos de capital 
  

y reformas de estatutos de la prenombrada compañía, de:zvein-. 
  

tiséis de junio de mil novecientos sesenta y uno, de veinti, 
  

pueve de julie de mil novecientos sesenta y tres, celebradas 
  

ante el Motario Primero del cantón Quito, doctor Cristóbal + 
  

Salgado, y de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta 
  

y cinco, conferida ante el Notario Primero del cantón Quito] 
  

doctor Manuel Vintimilla Ortega, cuyos archivos. se hallan a 
  

tualmente a mi cargo, que " mediante escritura pública cele- Y 

  

brada el cuatro de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 
  

ante el Notario Segundo del Cantón Quito, la mencionada Com+ 
  

pañía ha procedido a aumentar su eapital y reformar sus es + 
    

tatutos, actos que son aprobados en virtud de la atedicha Ri 
  

solución" .- Quité, a ocho de diciembre de mil novecientos se 
  

7 a    

  

tenta y oche,s ¡4 SA 

Eh. N a 2 
DÍ Ce, h 

  

AA 
  

Z 

QUIE ASIOE (> 

7 

ALAIOR a e A Sr 

  

  DIA ado Cesalin Jorge parado 
== NOTA RIO ponano 

  

  

  

  

      Eon 2 -—
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oa 

»ta fecha queda insorita la Resolución mímere siete mí1l ochocientos une, 
  

del señor Superintendente de Compañías del Fouader, de cuatro de Delon 
  

bre de mil novecientos setenta y cohe, baje el núsero 157 del Reslatre - 
  

Industrial, tomo 10, Sa tomd neta al margen de la inscripoiénes corren 
  

pendientes.» Queda archivada la segunda copia certificada de la Escritura 
  

Pábiica de Aumento de Capital y Reforma de estatutos de la Compañía "Cie 
  

BLYS ELFOTRICOS ECUATORIANOS C.A” (CABLRC), celebrada el 4 de Cotubre de 
  

1978, ante el Netario Segunda de eute Cantón, Dr, Jené Vicente Troya) ve 
  

de así oumpliniente e lo dispuesto en les Arts. quinto y esuto de la ol- 
  

tada hesolución, de conforzidad a lo establecido en el Decribte 733 de 22 
  

de Agosto de 1975) publicado en el Regístro Oficial 878 de 29, de Asunto 
  

del mismo año,» So anotó en Repertorio bajo el número 18591, Quite, a de 
  

+ es de Dociembre de mil novecientes atenta y echos» El REGISTRADOR ENCARCAw 
  

  

DO) Es 1 TON 
7 7 

DAS, 
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